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Carta del Alcalde

Tras el ajetreado periodo navideño hemos regresado, como la
mayoría de ustedes, a nuestra vida cotidiana, a nuestro traba-
jo del día a día. Al empezar este 2005, lo primero que nos
hemos propuesto ha sido echar la vista atrás para acercarles
algunos bocetos de lo que ha supuesto el año 2004 para el
Ayuntamiento de Villanueva del Pardillo, año que ha venido con-
firmando nuestras previsiones de futuro.

Podemos seguir hablando de Villanueva del Pardillo como un
municipio donde los proyectos se vuelven realidad, gracias al
esfuerzo común del conjunto de la sociedad pardillana. Así, se
ha trabajado duramente durante el año 2004 para poder afirmar

que pronto veremos culminados algunos de los proyectos emblemáticos del municipio. El recién
iniciado año verá la culminación de las gestiones de los nuevos desarrollo urbanísticos del Plan
General de Ordenación Urbana (1998-2007) y la conclusión de las obras de la piscina cubierta,
el centro cultural o la ampliación del cementerio con la construcción de un tanatorio.

De ello tienen cumplida información en el interior de El Pregón. Como también encontrarán el
balance que la Concejalía de Seguridad les proporciona con los datos en materia de tráfico, ins-
pecciones de obras o medio ambiente o servicios de colaboración. Les animo igualmente a com-
probar los datos sobre el reciclaje en la localidad, haciendo un nuevo llamamiento a la colabo-
ración ciudadana en esta materia.

A lo largo del 2004, el Ayuntamiento ha apostado por la formación y el empleo contratando a 79
personas en diferentes puestos con cargo a subvenciones e impartiendo cursos de formación
del plan FIP en los que han participado 105 alumnos. Además, los 32 alumnos trabajadores del
Taller de Empleo y la Escuela Taller también tienen un contrato laboral con el Ayuntamiento.

Cabe destacar igualmente en este balance, el esfuerzo realizado en áreas como Deportes,
Educación, Sanidad o Servicios Sociales del que se da buena cuenta en las páginas siguientes.

Con todo ello, el año que acaba de finalizar ha demostrado que en el Ayuntamiento de Villanueva
del Pardillo trabaja un gran equipo humano, sólido e incansable, que continúa atendiendo las
demandas de la ciudadanía. Ellos y todos ustedes demuestran día a día cómo se hace grande
un municipio pequeño.

Juan González Miramón
alcalde@vvapardillo.org
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4 El Pregón de Villanueva del Pardillo

Opinión

En el último número del Pregón se da como noti-
cia la Moción presentada por el PP al Pleno del día
9 de noviembre sobre seguridad ciudadana. En la
misma noticia se hace referencia a la oposición,
tanto del CDS como del PSOE.

En esta moción, que fue presentada como urgen-
te por el PP, matiz del que no se hace eco la revis-
ta de información municipal, no fue considerada
como tal, URGENTE, por toda la oposición, puesto
que la precariedad de la seguridad, o mas bien, el
aumento de la inseguridad ciudadana en
Villanueva del Pardillo no es nueva, no es de este
mes ni del último fin de semana y sorprende aun
más que al PP, que gobierna nuestro municipio y
que le preocupa tanto, no sea capaz de tener este
tema en la consideración que merece y no lo lleva
como punto del orden del día.

Así mismo, en la exposición de la misma se hace
referencia a instar al gobierno central a adoptar
las medidas oportunas ,que palien o atiendan efi-
cazmente, según nuestro criterio, este vergonzo-
so aumento de actos delictivos y vandálicos en
nuestro municipio. Consideración que en princi-
pio no es descabellada pero que no deja de sor-
prender que cuando estamos bajo mínimos en
cuanto a plantilla de Policía Municipal ,de respon-
sabilidad municipal, cuando los conflictos entre la
Policía Municipal y los responsables municipales
son variados, cuando las noches en nuestro muni-
cipio son especialmente preocupantes, no se
haga mención a ninguna iniciativa de ámbito
municipal y cuando se le pregunta a la responsa-
ble del área, Dª María del Carmen Torres sobre
cuantas iniciativas han tendido en este sentido
con el anterior gobierno central del Sr. Aznar, tam-
bién de su partido el PARTIDO POPULAR, en los
últimos 8 años, no se cite ninguna iniciativa y sim-

plemente nos dice “actualmente se está elabo-
rando un borrador para firmar un convenio con el
Ministerio de Justicia e Interior por el que espera-
mos queden solventadas en breve las necesida-
des demandadas de este municipio”. ¿Ni siquiera
el PP de Villanueva del Pardillo esperaba NADA
del anterior gobierno ; cuando siendo de su parti-
do no se pidió nada? Así se explican muchas
cosas en el ámbito nacional y el local.

¿Cuántos efectivos  policiales  se han pedido a la
Comunidad de Madrid, que preside la Sra.
Esperanza Aguirre, también del PARTIDO POPU-
LAR?, ¿cuántos se han destinado a nuestro muni-
cipio? Ninguno se ha destinado. Los que se hayan
demandado por nuestro Ayuntamiento supongo
que nos informará a todos la Sra. Torres, por que
la  misma Sra. Torres  sabrá que según noticias de
prensa que en diversos pueblos de la Comunidad
de Madrid se han incorporado efectivos policiales
de las BESCAM, como San Fernando de Henares,
Torrelodones , Móstoles y en  Boadilla entre otros,
y en este último sin ir mas lejos, han pasado de 39
a 75 efectivos de los cuales 20 efectivos serán
asignados al municipio procedentes de las briga-
das especiales de la Comunidad de Madrid. Sin
comentarios.

En otro orden de cosas, decir que el PSOE ha plan-
teado diversas mociones de urgencia, que no han
sido aprobadas por el PP, en el pleno de noviem-
bre  sobre la limpieza de nuestro municipio, pero
dichas mociones no han sido ni tenemos la espe-
ranza   que sean publicadas como noticia munici-
pal en el Pregón, que aunque debiera ser de
información municipal, con los criterios que están
siguiendo, creemos que no sirven precisamente a
la información de nuestros vecinos a la  que tene-
mos derecho.

Grupo Municipal PSOE

¿INFORMACIÓN MUNICIPAL  O DEL EQUIPO DE GOBIERNO?
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Opinión

Nos guste o no nos guste, el funcionariado de cual-
quier administración pública, dispone de una serie de
derechos que en ningún momento, por ser precisa-
mente derechos legítimos y por respeto al funcionario,
voy a entrar a cuestionar. En mi condición de Portavoz
del Grupo Popular en Villanueva del Pardillo, Primer
Teniente de Alcalde y Concejal de Seguridad en el
Ayuntamiento, me sirvo de este espacio para aclarar,
de una vez por todas, cuál es la situación de la Policía
Local en el municipio, y cuál es también la situación en
materia de seguridad. Obviamente, no voy a ofrecer
datos, como otros políticos de nuestro municipio, que
puedan servir de pista a los amigos de lo ajeno.

Los funcionarios de Policía Local de nuestro municipio
y de otros muchos de la Comunidad de Madrid que
abandonan sus destinos originarios, en el ejercicio del
derecho al que he hecho referencia más arriba, lo
hacen en función de causas y motivos de carácter
estrictamente personal. Unos, porque su nivel acadé-
mico les van a permitir en un futuro desde otros
Ayuntamientos de superior número de habitantes,
promocionar y ascender en su carrera a puestos poli-
ciales de más alto rango; otros, buscan que sus pues-
tos de trabajo estén próximos a su lugar de residencia;
otros, porque buscan expectativas económicas supe-
riores a las que un municipio como el nuestro puede
ofrecerles, y así un largo etcétera que se reduce, repi-
to, a causas de tipo personal. Recientemente, se ha
firmado y aprobado en Villanueva del Pardillo el segun-
do convenio con el personal funcionario, convenio que
ha sido aceptado, ratificado y firmado por todas las
partes entre las cuales se encontraba personal de la
Policía Local y los respectivos sindicatos. Luego, no es
de recibo que tal y como quieren hacer creer a la ciu-
dadanía los concejales del PSOE y del CDS de
Villanueva del Pardillo, que existan discrepancias, con-
flictividad laboral, etc. Lamento profundamente que se
quiera “jugar” con una cuestión tan seria como ésta,
contra la que nadie puede hacer nada.

La competencia en materia de Seguridad Pública es
exclusiva del Estado. Las Corporaciones Locales parti-
cipamos en el mantenimiento de la seguridad pública
en los términos que establece la Ley Reguladora de
Bases de Régimen Local y en el marco de la Ley de
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado. La seguri-
dad ciudadana es una cuestión que nos preocupa a

todos. Las Administraciones Públicas debemos, por
tanto, desde nuestros respectivos ámbitos competen-
ciales, aportar soluciones a los principales problemas
que se nos plantean. Eso y nada más que eso ha veni-
do haciendo el Partido Popular en Villanueva del
Pardillo. La situación en la que los funcionarios de la
Policía Local nos han sumido, insisto, en uso de sus
derechos, nos ha conducido irremediablemente a
tener que solicitar de quien tiene la competencia, es
decir de la Delegación del Gobierno en Madrid, auxilio
en esta cuestión. La Delegación del Gobierno, asu-
miendo su competencia así nos lo ha reconocido res-
pondiendo a nuestra petición indicando a los respon-
sables del puesto de la Guardia Civil de Las Rozas,
demarcación a la cual pertenecemos, una mayor pre-
sencia en nuestras calles, presencia que está siendo
totalmente efectiva como muchos de ustedes habrán
podido comprobar. Así pues, el Gobierno de la Nación
que dirige D. José Luis Rodríguez Zapatero, a través de
su Delegado del Gobierno, reconoce algo que los con-
cejales del PSOE en el Ayuntamiento de Villanueva del
Pardillo, no consideraron como urgente en la última
sesión del Pleno celebrado con carácter ordinario.
Negativa a la que se sumó el concejal del CDS.

En relación con la situación en materia de seguridad,
quiero informar a todos ustedes, que en la última reu-
nión de la Junta Local de Seguridad, celebrada en
Villanueva del Pardillo, a la cual asiste un representan-
te del Delegado de Gobierno, se nos ofrecieron los
datos de incidencias o denuncias presentadas ante la
Guardia Civil en el año 2004, que ascienden a un total
de 47, de las cuales, lamentablemente, la mayoría
corresponden a violencia doméstica. En esa misma
reunión se reconoció que Villanueva del Pardillo es
uno de los municipios de la zona con más bajo índice
de delincuencia.

La situación no es la óptima, pero no es tan grave
como interesadamente se quiere hacer ver desde
determinados foros. A lo mejor, o a lo peor, la falta de
discreción y prudencia por parte de algunos políticos
de nuestro pueblo cuando se trata de afrontar temas
que afectan a la seguridad ciudadana, digo sólo a lo
mejor, hubiera servido para mantener a los amigos de
lo ajeno lejos de nosotros y evitar a los pardillanos una
innecesaria alarma social.

Grupo Municipal PP
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Opinión

SEGURIDAD CIUDADANA

Nunca ha habido en nuestro Municipio tanta
inseguridad como ahora.

Rara es la semana que varios ciudadanos no
nos comentan que han intentado o han roba-
do en algun bar,quiosco,colegio,chalet….

De una teórica plantilla de 21 Policías Locales,
son 9 los que hay en la practica para el servi-
cio, De los cuales 5 se marchan en enero o
febrero. Ya nos dirán ustedes que pueden
hacer 4 Policías Locales para una población
de 11.000 habitantes. Menos mal que según la
concejala de Seguridad Ciudadana la relación
de la Policia Local con el Ayuntamiento es
buena.

HACIENDA

Para el año 2005 el Equipo de Gobierno del
grupo P.P. ha vuelto a subir los Impuestos.
Unos directamente como el I.C.I.O. Impuesto
sobre construcciones, instalaciones y obras y
sobre el Incremento del valor de los terrenos
de naturaleza urbana. Otros indirectamente
como el I.B.I. al no bajar el tipo impositivo de
dicho impuesto.

También van a subir los precios públicos
como la guardería,el cementerio…

Han tenido que pedir dos Créditos uno el 24
de noviembre de 2004 de 190.000 E Y otro el
3 de diciembre de 2.600.000 E.

A fecha 9 de noviembre de 2004 el
Ayuntamiento debía a varias empresas la can-
tidad de 2.663.899 E.

URBANISMO

Se ha pasado un año más y se sigue sin hacer
el Colector del Arroyo de los Palacios.

Seguimos como estabamos en el tema del
desdoblamiento de la carretera 509 y de la de
Circunvalación

¿Para cuándo el arreglo de los caminos veci-
nales?

¿Se ha aplicado alguna medida de las que se
decia en la carta mandada por el señor
Alcalde a los propietarios de las parcelas en el
polígono industrial?

¿Qué piensa hacer y cuándo el Ayuntamiento
con las parcelas del micropolígono propiedad
del Ayuntamiento?

En la junta de gobierno del Ayuntamiento de
fecha 17 de junio 2004, el señor Alcalde pre-
sento una moción de urgencia para aprobar el
Proyecto de Ejecución de obras de reforma y
ampliación de edificio para dependencias de
la policia local. A Fecha 2 diciembre 2004,
todavía no habían adjudicado la ejecución de
dichas obras.

Teléfonos de contacto:

Gabriel de la Cruz Panadero 615416458

Miguel Pérez Soto 918150201

Eulalia de la Torre 659021736

Grupo Municipal CDS
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agenda8 El Pregón de Villanueva del Pardillo

VI CERTAMEN LITERARIO MAESTRO MIGUEL
PLAZO DE PRESENTACIÓN DE OBRAS HASTA EL 18 DE FEBRERO
Colegio Público San Lucas –Calle Colmenarejo, 17-

Organiza Concejalía de Educación, en colaboración con los Colegios Públicos y el

Instituto de Educación Secundaria del municipio.

Bases en www.vvapardillo.org y en los centros educativos.

INSCRIPCIONES VISITA ABIERTA AL MUNICIPIO DE LUISANT (FRANCIA)
Organiza Concejalía de Hermanamientos

Inscripciones hasta el 31 de marzo

Fecha de realización de la visita: del 29 de abril al 2 de mayo

Información en el Centro Cultural La Casona –Calle Real, 4-

CICLO PARA MAYORES: PATRIMONIO DE LA HUMANIDAD
Las Médulas de León y el Parque Nacional de Doñana

Centro Municipal de Mayores –Camino del Caño, 1-

Organiza Concejalía de Bienestar Social

Hora: 18.30 h. Entrada libre

ACTIVIDAD INFANTIL: PATINAJE SOBRE HIELO
Organiza Concejalía de Juventud e Infancia

Hora: 11.00 h. Precio: 10 E -empadronados- 20 E -no empadronados-

Edad: de 7 a 11 años

Inscripciones en el Centro Cívico Príncipe de Asturias –Avda. Juan Carlos I, 78-

CARNAVAL 2005: TEATRO DE CALLE. AJEDREZ. CÍA SPASMO TEATRO 
Organiza Concejalía de Cultura

Hora: 17.00 h. Gratuito, para todos los públicos

Espectáculo incluido en la Red de Teatros de la Comunidad de Madrid

En el ajedrez dos ejércitos, cuya única diferencia es el color, se enfrentan de igual a

igual bajo el control de los contrincantes. Pero, ¿y si uno de los ejércitos cobrase vida

a tamaño gigante y se encontrase desorientado en la calle?. Seis personajes gigantes,

cinco músicos y la única misión de defender al rey en esta aventura lejos del tablero.

El pasacalles arranca en el Centro Cultural La Casona, punto de encuentro de los par-

ticipantes del concurso de disfraces y público en general. Se recorrerán la avenida de

Madrid, avenida de Guadarrama, y calle Mister Lodge para llegar a la Plaza Mayor.

CARNAVAL 2005: CONCURSO DE DISFRACES, SARDINADA 
Y ACTUACIÓN DE LA BANDA MUNICIPAL
Plaza Mayor

Organiza Concejalía de Cultura

Hora: 18.00 h. Gratuito, para todos los públicos

Se establecen dos categorías:

Infantil (individual, parejas, grupo y más original)

Adultos (Individual, parejas, grupo y más elaborado).

Sólo podrán participar en el concurso las personas previamente inscritas en el Centro

Cultural La Casona hasta el 2 de febrero.

martes 1 
y 15 de febrero

sábado
5 de febrero

sábado
5 de febrero

sábado
5 de febrero

martes
1 de febrero
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ACTIVIDAD INFANTIL: BIBLIO-GYMKHANA
Biblioteca Municipal –Calle Real, 4- 
Organiza Concejalía de Cultura
Hora: 11.15 h. Actividad gratuita. Máximo 20 participantes 
Edad: a partir de 7 años

DESAYUNO TERTULIA: LA CALIDAD DE VIDA DE LA MUJER A PARTIR DE LOS 50
Centro Municipal de Mayores –Camino del Caño, 1-
Organiza Concejalía de Bienestar Social
Hora: 11.30 h. Actividad gratuita.

CICLO DE CINE PARA MAYORES
Centro Municipal de Mayores –Camino del Caño, 1-
Organiza Concejalía de Bienestar Social
Hora: 19.00 h. Actividad gratuita.

ACTIVIDAD INFANTIL: EL DÍA DE LA MÁSCARA
Organiza Concejalía de Juventud e Infancia
Hora: de 17.00 a 19.30 h.
Precio: 2 E  
Edad: de 4 a 11 años
Información en el Centro Cívico Príncipe de Asturias –Avda. Juan Carlos I, 78-
Aprenderás a hacer caretas y máscaras con escayola y materiales comunes. Se 
ofrecerá un espectáculo de títeres en el Centro Cívico.

ACTIVIDAD INFANTIL: CUENTACUENTOS “BLANCANIEVES”,
a cargo del grupo Gargantilla
Biblioteca Municipal –Calle Real, 4- 
Organiza Concejalía de Cultura
Hora: 11.15 h. Actividad gratuita.
Edad: a partir de 4 años.
Los menores de 6 años deberán estar acompañados de sus familiares. No se admitirá
la entrada una vez empezada la actividad y completado el aforo.

CURSO DE AUTODEFENSA
Centro Municipal de Mayores –Camino del Caño, 1-
Organiza Concejalía de Bienestar Social
Hora: De 12.00 a 14.00 h. Actividad gratuita previa inscripción.

TEATRO INFANTIL. “EL NIÑO Y LOS SORTILEGIOS”. COMPAÑÍA LA TARTANA  
Auditorio Municipal Sebastián Cestero -Calle Recaudación, 3-
Organiza Concejalía de Cultura
Hora: 18.00 h. Localidad 2 E
Espectáculo de títeres para niños a partir de 4 años, incluido en la Red de Teatros de
la Comunidad de Madrid.
Un niño debe estar encerrado en su habitación hasta que acabe los deberes. Hastiado
se dedica a matar el tiempo, destrozando todo lo que le rodea. Incluso se divierte
molestando a los animales que pueblan su jardín, ajeno a las consecuencias y a la
magia que pronto sus travesuras van a desencadenar. El niño contempla cómo se ha
iniciado una auténtica rebelión de casi todas las cosas que ha torturado hasta que por
fin todos los que le rodean descubren lo bueno que hay en el fondo de su corazón.

viernes 
11 de febrero

sábado
12 de febrero

sábado
5 de febrero

lunes
7 de febrero

jueves 10 
y 24 de febrero
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COLOQUIO: SALUD EN LAS MUJERES MAYORES,

TRASTORNOS GINECOLÓGICOS

Centro Municipal de Mayores –Camino del Caño, 1-

Organiza Concejalía de Bienestar Social, colabora Euroclínica del Pardillo.

Hora: 19.00 h. Entrada libre

ACTIVIDAD JUVENIL: PATINAJE SOBRE HIELO

Organiza Concejalía de Juventud e Infancia

Hora: 11.00 h.

Precio: 10 E-empadronados- 20 E-no empadronados-

Edad: de 12 a 17 años

Inscripciones hasta el 22 de febrero el Centro Cívico Príncipe de Asturias –Avda. Juan

Carlos I, 78-

BALLET FLAMENCO. “AL ROJO VIVO”. COMPAÑÍA CRUCETA BALLET FLAMENCO

Auditorio Municipal Sebastián Cestero -Calle Recaudación, 3-

Organiza Concejalía de Cultura

Hora: 20.00 h. Localidades 3 E

Todos los públicos.

Espectáculo incluido en la Red de Teatros de la Comunidad de Madrid.

Espectáculo de danza donde se encuentran el flamenco, con la danza contemporá-

nea y el hip hop. Mezclando sonidos clásicos con sonidos electrónicos, introduciendo

nuevas tecnologías para crear una nueva forma de entender el flamenco y el espec-

táculo audiovisual.

ACTIVIDAD JUVENIL: DISCO LIGHT

Organiza Concejalía de Juventud e Infancia

Centro Cívico Príncipe de Asturias –Avda. Juan Carlos I, 78-

Hora: 21.30 h.

Precio: 2 E

Edad: de 12 a 17 años

COLONIAS URBANAS DEL MES DE MARZO

Organiza Concejalía de Juventud e Infancia

Inscripciones del 14 de febrero al 15 de marzo

Semana Santa : obligatoria la inscripción en los tres días: 21, 22 y 23 de marzo

17 E -empadronados, los tres días-

30 E -no empadronados, los tres días-

Días no lectivos escolares, 18 y 28 de marzo

8 E por día –empadronados-

11 E por día -no empadronados-

Comedor 3,50 E por día

Descuento del 10 por ciento a partir del segundo hermano inscrito (no aplicable en el

precio del comedor)

18, 21, 22,23 
y 28 de marzo

sábado
26 de febrero

sábado
26 de febrero

viernes
25 de febrero

viernes
4 de marzo
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Algunos datos de Urbanismo

Durante el año que acaba de
finalizar, se han gestionado
los nuevos desarrollos urba-
nísticos del vigente Plan
General de Ordenación
Urbana de Villanueva del
Pardillo (1998-2007). Un total
de 1.512 viviendas, 76.551
metros cuadrados de zonas
verdes y 42.180 metros cua-
drados de equipamientos son
algunos de los datos que ofre-
ce el desarrollo de la segunda
parte del PGOU, por el que se
estima un tope poblacional de
18.000 a 20.000 habitantes.

Villanueva del Pardillo se suma al Plan de
Vivienda Joven de la Comunidad 

El consejero de Medio Ambiente y

Ordenación del Territorio, Mariano Zabía,

suscribió el pasado mes de septiembre un

convenio con el alcalde de Villanueva del

Pardillo, Juan González para la promoción de

40 viviendas incluidas en el Plan de Vivienda

Joven de la Comunidad de Madrid.

Según el texto, el Ayuntamiento se compro-

mete a informar sobre la promoción de

viviendas sujetas al Plan de Vivienda Joven

de la Comunidad de Madrid, atenderá las

solicitudes de inscripción y adjudicará

dichas viviendas, en régimen de alquiler por

siete años y opción a compra, a jóvenes

menores de 35 años con rentas inferiores a

5,5 veces el salario mínimo interprofesio-

nal, tal y como establece el Plan de

Vivienda Joven del Ejecutivo de Esperanza

Aguirre.

SECTORES VIVIENDA VIVIENDA VIVIENDA ZONAS VERDES EQUIPAMIENTOS
MANZANA ADOSADA PAREADA (m2) (m2)

SUZ II-1 70 56 8 6.640 5.346

SUZ II-2 76 58 36 9.290 2.500

SUZ II-3 98 32 18 9.992 1.845

SUZ II-4 108 94 48 11.242 3.000

SUZ II-5 80 120 6.578 10.517

SUZ II-6 72 80 6.214 1.600

SUZ II-7 66 96 48 12.150 4.482

SUZ II-8 152 96 14.445 12.900

TOTALES 722 536 254 76.551 42.190

La Presidenta de la Comunidad de Madrid inauguró el pasado mayo la
ampliación y reforma de las dependencias del Ayuntamiento, que
supusieron una inversión de 1,3 millones de euros.
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BALANCE 2004. Seguridad

La Concejalía de Seguridad Ciudadana
presenta su balance del 2004
La creación de la Junta Local de Seguridad, la

adjudicación de las obras de las nuevas depen-

dencias y la convocatoria de cinco plazas de

Policía Local son algunos de los retos que se

planteó la Concejalía de Seguridad Ciudadana

con el comienzo del año 2004.

Constituida en el mes de noviembre, durante

su primera reunión los componentes de la

Junta Local de Seguridad establecieron los

procedimientos para mejorar el intercambio de

información en materia de seguridad entre

Guardia Civil y Policía Local.

Además, durante el 2004 se procedió a adjudi-

car las obras de las nuevas dependencias de

la Policía Local. Aunque actualmente los

agentes prestan sus servicios en las instalacio-

nes provisionales situadas en la calle Mister

Lodge, cuando finalicen las obras se traslada-

rán a este nuevo espacio que aprovechará un

edificio histórico del municipio, constituido por

una sola planta y un patio interior al que se le

añadirá un pequeño adosado. Con una superfi-

cie construida de 238,60 metros cuadrados, la

instalación estará concluida en un plazo de

siete meses, a partir de la correspondiente

autorización administrativa.

Las campañas de concienciación con la

población escolar, la puesta en marcha del

aula de seguridad vial y los programas de

formación de los agentes en materias espe-

cíficas, como la atención a las víctimas de los

malos tratos, son otros de los proyectos lleva-

dos a cabo en 2004.

Policía Administrativa. Balance 2004
Inspecciones obras 244
Inspecciones Medio Ambiente 89
Inspecciones Mercadillo 44
Resto de Ordenanzas 78
Ruidos 165
TOTAL 620

Tráfico. Balance 2004
Accidentes tráfico 45
Accidentes/daños 33
Denuncias de tráfico 540
Regulación tráfico 722
Vehículos abandonados 53
TOTAL 1.393

Seguridad Ciudadana. Balance 2004
Robo interior vehículos 29
Robo establecimientos 7
Robo con fuerza 25
Hurto establecimientos 11
Estupefacientes 12
Hurto vía pública 4
Sustracción vehículos 6
TOTAL 94

Servicios de colaboración. Balance 2004
Auxilio a personas 156
Problemas vecinales 62
Incidencias perros 165
Incidencias Edificios Municipales 41
Incendios 32
Guardia Civil / alarmas 106
Eventos 32
Juzgados 198
TOTAL 792
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BALANCE 2004. Servicios Generales

Limpieza y medio ambiente: 
una cuestión de todos
La ampliación de los servicios de limpieza via-
ria, el incremento de los trabajos de recogida
de residuos sólidos urbanos y de retirada selec-
tiva de envases, papel, cartón y vidrio, el
aumento del alumbrado público y la provisión y
reparación del mobiliario urbano en parques y
calles son algunas de las actuaciones que con-
forman el aumento de los servicios ofrecidos
por la Concejalía de Servicios Generales duran-
te el año 2004.

El Ayuntamiento dispuso de estas actuaciones
para mantener y mejorar la imagen verde del
municipio y la calidad de vida de la que disfru-
tan sus vecinos, tanto en las zonas de reciente
creación como de las vías tradicionales.

Durante el 2004 en el área de mantenimiento
de edificios municipales y mobiliario urbano se
equiparon de mobiliario varios parques del
municipio, como el de la Ermita, el de Rubén

Darío o el de la urbanización Natura. Además,
se instalaron nuevas papeleras en varias zonas,
como el colegio San Lucas y el SUZ I-1.

Además, el área de Servicios Generales y Medio
Ambiente gestiona el mantenimiento de los
edificios municipales, colegios públicos e insti-
tuto, la pavimentación y conservación de la vía
pública, el alumbrado y los jardines del pueblo,
el montaje de equipamiento para actos públi-
cos o municipales, etc.

En el apartado de reciclaje, los vecinos de
Villanueva del Pardillo han vuelto a demostrar
que la conservación del medio ambiente es una
cuestión de todos. Durante el 2004, fueron
depositados 182.700 kilos de papel y cartón en
el contenedor azul, 357.320 kilos de envases de
plástico, latas y brick en el contenedor amarillo
y 4.460 kilos de ropa en los contenedores
correspondientes.

Limpieza

Barrido manual de lunes a sábado

Barrido motorizado de lunes a sábado (casco urbano)
una vez a la semana (urbanizaciones)

Barrido mixto mecánico de lunes a sábado (casco urbano)
una vez a la semana (urbanizaciones)

Limpieza por baldeo una vez a la semana (casco urbano)
una vez al mes (urbanizaciones)

Lavado de contenedores octubre-abril:una vez cada tres meses
mayo-septiembre: una vez cada dos meses

Limpieza del alcantarillado una vez cada dos meses

Recogida

Residuos sólidos urbanos de lunes a sábado

Envases miércoles

Poda octubre-marzo: dos veces por semana
abril- septiembre: jueves a las 7.00 h.

Muebles y enseres viernes a las 7.00 h. Previo aviso a la concejalía

Vidrio lunes

Papel y cartón jueves

Ropa una vez al mes

Pilas una vez al mes

HORARIOS DE LIMPIEZA Y RECOGIDA DE RESIDUOS

Según se establece en la Ordenanza
Municipal de Protección del Medio
Ambiente en relación con la limpieza de
espacios públicos y retirada de residuos del
B.O.C.M 28 de agosto de 1992, el
Ayuntamiento gestionará la recogida de los
residuos domiciliarios, entendidos como tal
aquellos que proceden de la normal activi-
dad doméstica (Art. 32.1).

Aquellos particulares que produzcan resi-
duos en cantidades excepcionales, deben
contratar los servicios necesarios para la eli-
minación de los mismos o contactar con el
Ayuntamiento para recibir asesoramiento
sobre el tema.

SI USTED NOTA ALGUNA DEFICIENCIA EN

ESTOS SERVICIOS O QUIERE ACERCAR

ALGUNA SUGERENCIA, NO DUDE EN PONER-

SE EN CONTACTO CON LA CONCEJALÍA DE

SERVICIOS GENERALES:

Tel.: 91 815 00 01,

serviciosgenerales@vvapardillo.org



A través de la Concejalía de Desarrollo Local y

Consumo, el Ayuntamiento de Villanueva del

Pardillo ha contratado a 79 personas para

diferentes puestos de trabajo con cargo a

subvenciones en el año 2004. Gracias al

Servicio Regional de Empleo de la Comunidad

de Madrid, se están desarrollando diversos

proyectos presentados por la concejalía en su

propósito de mejora del empleo y el desarro-

llo del municipio.

A través del proyecto OPEA (Orientación

Profesional para el Empleo y el Autoempleo),

se han contratado dos trabajadoras que

están llevando a cabo  el programa, aten-

diendo hasta el mes de diciembre de 2004,

un total de 197 entrevistas individuales de

orientación profesional para demandantes de

empleo inscritos en las oficinas del INEM.

Para el fomento del empleo y el asesora-

miento empresarial se han contratado dos

agentes que ayudarán en el desarrollo local.

Por convenio con el Servicio Regional de

Empleo han sido contratadas otras 30 perso-

nas en funciones diversas: un ingeniero téc-

nico de informática, un diseñador gráfico, un

auxiliar administrativo, 4 personas de apoyo

al programa de Ludoteca, un técnico auxiliar

de medio ambiente, dos animadores socio-

culturales y 20 personas para el servicio de

protección civil.

En cuanto a los proyectos Escuela Taller Casa

del Maestro y Taller de Empleo Ayuda y

Asistencia, han sido contratadas 4 personas

para cada proyecto. Además, los 32 alumnos

trabajadores de estos talleres también tienen

un contrato laboral con el Ayuntamiento.

Un total de 105 alumnos han participado

durante 2004 en los cursos de formación del

plan FIP que se vienen impartiendo en el

Centro de formación del Ayuntamiento de

Villanueva del Pardillo para la formación y la

inserción profesional de los desempleados.

Gracias a un importe total de 1.001.537 E por

subvenciones de la Comunidad de Madrid, se

han ido desarrollando estos proyecto. La

Concejalía quiere agradecer la confianza que

se le ha concedido hasta el momento y agra-

decer la ayuda de todos los que están haciendo

posible estos proyectos para el municipio de

Villanueva del Pardillo.

El Ayuntamiento apuesta por la 
formación y el empleo
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BALANCE 2004. Deportes y Festejos

Avanzan las obras de la piscina cubierta

Gran asistencia y buena vecindad, balance de
las Fiestas Patronales

La principal obra en materia
deportiva ejecutada a lo largo
del 2004 es la construcción de
la piscina cubierta, cuya pues-
ta en marcha está prevista
para el presente año 2005. Se
inaugurará en septiembre, al
finalizar la campaña de verano.

El edificio, que está ubicado
entre las calles Pie de Altar,
Santa María y Santa Ana de
Villanueva del Pardillo, está
siendo levantado con un
diseño a base de grandes

ventanales y una estructura
formada por vigas de madera
y cubierta en  forma de gran-
des ondas.

Los 3.489 metros cuadrados
construidos se distribuyen en
planta sótano, planta primera
y planta alta y al proyecto se
ha destinado una inversión
de 2.277.660 euros.

Además, la ampliación de la
oferta de actividades deporti-

vas 2004/05 ha tenido como
consecuencia un aumento
del 10 por ciento del número
de alumnos en las Escuelas
Deportivas municipales con
relación al curso anterior. Los
participantes en los diferen-
tes campeonatos deportivos
organizados con motivo de
las fiestas patronales de
Villanueva del Pardillo tam-
bién se han incrementado en
algo más del 17 por ciento.

La alta participación fue compatible con la

diversión y la ausencia de incidentes impor-

tantes durante las fiestas patronales en honor

a San Lucas Evangelista, celebradas durante el

soleado mes de octubre.

Un año más, los conciertos atrajeron al mayor

número de personas. La actuación de David de

María fue escuchada por cerca de 2.100 per-

sonas y los Pecos llenaron la carpa municipal

con 2.300 seguidores.

Los encierros, festejos taurinos, actividades

juveniles e infantiles, campeonatos deporti-

vos y festividades religiosas completaron un

programa de fiestas en el que también tuvie-

ron cabida la música de orquestas en la

carpa municipal, los bailes en la macrodisco-

teca joven y las atracciones del recinto ferial.

FIESTAS Y CELEBRACIONES 
• 5 de enero: Cabalgata de SSMM los Reyes Magos

• 17 de enero: San Antón

• 20 de enero: San Sebastián

• 15 de mayo: San Isidro

• Tercer domingo de mayo: Romería Virgen del Soto

• 18 de octubre: San Lucas. Fiestas Patronales

• 24 de diciembre: Nochebuena en la carpa municipal

• 31 de diciembre: Fin de Año en la carpa municipal

Participación en actividades 
de la Concejalía de Deportes  Curso 04/05

Escuelas deportivas municipales infantiles 04/05 409 
Escuelas deportivas municipales adultos 04/05 397
Sala de Musculación 276
Juegos municipales infantiles 04/05 326
Juegos municipales adultos 04/05 393
Maratón Fútbol Sala San Lucas 2004 205
Torneo de Tenis San Lucas 2004 45
Carrera Popular y Milla Urbana San Lucas 2004 329
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BALANCE 2004. Personal y Hermanamientos

Se estrechan los lazos de hermanamiento con Luisant y Chions

El Gobierno Municipal de
Villanueva del Pardillo y los
representantes de los trabaja-
dores del Ayuntamiento, junto
con los representantes del
sindicato Comisiones Obreras
y el sindicato Unión de Policía
Municipal firmaron los nuevos
convenios colectivos de traba-
jadores funcionarios y labora-
les (2005-2007) y la valoración
y catalogación de puestos de
trabajo que fueron aprobados
en sesión plenaria el pasado
mes de diciembre y que entra-
ron en vigor el uno de enero.

Para David Amarillas, Concejal
de Personal, “aprobar a la vez

la valoración y la catalogación
de puestos de trabajo y los dos
convenios colectivos parecía
difícil, pero después de la
negociación se ha logrado gra-
cias a la buena  voluntad que
en todo momento han tenido
los componentes de la Mesa
Negociadora y a la preocupa-
ción de nuestro Alcalde por
mantener las buenas relacio-
nes con los trabajadores”.

Desde que el municipio pardi-
llano es gobernado por el popu-
lar Juan González Miramón,
que llegó a la alcaldía en 1991,
el Consistorio ha firmado
dos convenios colectivos. El

Alcalde de Villanueva del
Pardillo desea felicitar y agra-
decer a los componentes de la
Mesa de Negociación y a los
trabajadores en general su par-
ticipación en estos acuerdos
que contribuyen a mantener la
paz social y laboral, tan desea-
da en los Ayuntamientos y tan

Oposiciones convocadas por el Ayuntamiento en 2004
11 Auxiliares administrativos, en régimen de funcionario de carrera.

6 Conserjes, en régimen de personal laboral fijo.

1 Cabo de Policía Local, en régimen de funcionario de carrera.

1 Ingeniero Técnico de Obras Públicas, en régimen de funcionario de carrera.

5 Agentes del Cuerpo de Policía Local, en régimen de funcionario de carrera.

Aprobados los convenios colectivos y la
valoración y catalogación de puestos de
trabajo del Ayuntamiento

El programa que la Concejalía
de Hermanamientos diseñó
para el ejercicio 2004 ha

dado respuesta al objetivo
fundamental de acercar la
cultura y la costumbre de los

municipios hermanados con
Villanueva del Pardillo, Chions
en Italia y Luisant en Francia.

• Intercambio de estudiantes entre el I.E.S. de Villanueva del Pardillo y el Liceo de Luisant. (marzo 2004)
• Viaje de una delegación de artistas y comerciantes locales a la feria “Chions en flor” (mayo 2004)
• Visita de una representación de Chions y Luisant al Mercado Medieval de Villanueva del Pardillo (mayo 2004)
• Intercambio de jóvenes Chions – Villanueva del Pardillo (julio 2004)
• Viaje del grupo de danza del Centro Cultural La Casona de Villanueva del Pardillo para participar en el

Festival de Danza de Chions (julio 2004)
• Viaje de una delegación de comerciantes a las fiestas patronales de Saint Gilles, en Luisant (septiem-

bre 2004)
• Visita de una representación de Chions y Luisant a las fiestas patronales de San Lucas en Villanueva del

Pardillo (octubre 2004)
• Participación de las artesanas del municipio en el Mercado de Navidad de Luisant (diciembre 2004).
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Con alrededor de 600 alum-
nos, el Centro Cultural La
Casona ha ofrecido para el
curso 2004/2005 un incre-
mento del 20 por ciento de las
plazas ofertadas en el curso
anterior, crecimiento que se
reparte entre las clases y
talleres de nueva creación y
los cursos ampliados para
cubrir las demandas de los
vecinos.

La calidad del profesorado
seleccionado, todos ellos con
titulación oficial del Real
Conservatorio, la adecuación
de la oferta cultural a las pre-
ferencias de los vecinos y la
dotación de mejores medios
como instrumentos musicales
o instalación de espejos en las
aulas de baile, destacan entre

los motivos que explican el
incremento registrado.

La nueva estrategia de gestión
de La Casona ha sido diseña-
da para dar cabida por partes
iguales a diversión y forma-
ción. Por ello, se han elabora-
do proyectos pedagógicos,
que incluyen, por ejemplo, la
formación en lenguaje musi-
cal de todos los alumnos de
música con una hora de clase
a la semana.

Entre las novedades para el
presente curso académico
debe destacarse la creación
de los cursos de lenguaje
musical y percusión, instru-
mentos de metal e instru-
mentos de viento-madera.
Los monográficos trimestra-

les, como los de danza del
vientre o diversas técnicas de
artesanía también han sido
un éxito. Hay también cursos
tradicionales, como los de
pintura, flamenco, danza o
piano que se repiten año tras
año porque cuentan con una
gran aceptación.

En cuanto a las actividades
culturales, durante el año
2004 se ha ofrecido una varia-
da oferta de salidas, como las
que se realizaron al Museo
del Prado y a la ciudad de
Cuenca. Los alumnos de los
dos colegios públicos y del
instituto del municipio partici-
paron en Teatralia y todos los
vecinos pudieron asistir al
Festival Madrid en Danza.

El Premio de Novela Corta,
la celebración de Santa
Cecilia, patrona de la música,
la Semana Cultural de la
Juventud o el primer concurso
del cartel anunciador de las
fiestas patronales fueron
otros proyectos culminados
durante del pasado año.

BALANCE 2004. Cultura

Biblioteca Municipal. Balance 2004

Cuentacuentos de los sábados 65 participantes por sesión

Visitas escolares 3.525 participantes

Libros adquiridos 1.078
Audiovisuales adquiridos 189
Usos biblioteca 14.366
Libros prestados 8.518
Audiovisuales prestados 2.985
Nuevos socios 519

La Concejalía de Cultura incrementó en
un 20 por ciento su número de plazas
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El Consejo de Gobierno de la Comunidad de
Madrid autorizó en su reunión del pasado 23
de diciembre, la  contratación, por concurso
abierto, de las obras de construcción de cuatro
nuevos colegios públicos de Educación Infantil
y Primaria en Villaverde, Getafe, Villanueva del
Pardillo y Villaviciosa de Odón, lo que supone la
creación de 1.800 nuevas plazas escolares: 600
en Infantil y 1.200 en  Primaria, para el curso
2005-2006. En su ejecución, la Comunidad
invertirá 16.408.023 euros.

Villanueva del Pardillo contará con un nuevo
centro de  Infantil y Primaria, lo que supone la
creación de 450 nuevas plazas en esta  locali-
dad. El colegio dispondrá de 6 unidades de
Infantil, con 150 nuevos  puestos, y 12 de
Primaria con capacidad para 300 alumnos.

También  dispondrá de comedor, gimnasio y
zonas comunes. Con esta construcción, que
cuenta con un  presupuesto de 4.000.033
euros, se eliminarán las aulas prefabricadas
que han tenido que ser instaladas durante
este curso junto al Colegio Público San Lucas.

Además, la Concejalía de Educación, ha pro-
movido la enajenación de una parcela para la
construcción de un centro educativo concer-
tado bilingüe, de 0 a 18 años.

La Concejalía de Educación a lo largo del año
2004 ha enfocado su labor al desarrollo de
diversos programas y actuaciones con el fin de
ofrecer una enseñanza de calidad, apostando
por  la igualdad de oportunidades y la concilia-
ción de la vida laboral y familiar.

Acciones realizadas desde la concejalía
• Quinto certamen literario Maestro Miguel.

Organización y realización en coordinación con
los centros escolares de nuestro municipio.

• Tercera Escuela de Padres en coordinación con
la Concejalía de Bienestar Social.

• Apoyo a la escolarización a través de la
Comisión de Escolarización y la Mesa de
Absentismo Escolar.

• Programa de Refuerzo Escolar con la asistencia
de 75 alumnos de Primaria y Secundaria a lo
largo del año 2004, debido al aumento  de
alumnos se han tenido que desdoblar los gru-
pos con el fin de ofrecer un servicio de calidad.

• Escuela Municipal de Personas Adultas, actual-
mente hay matriculados 195 alumnos y se han
introducido cursos nuevos como el de
Cuidador/a  Infantil, Fisioterapia y Salud y
Ayudante de Cocina.

• Desde el Gabinete Psicopedagógico  se han
atendido 89 personas que han  demandado
atención psicológica.

• Programa de Garantía Social de Operarios de
Viveros y Jardines.

• Convenio con la Universidad Francisco de
Vitoria para la concesión de una beca al mejor
expediente académico del municipio.

Acciones en los centros educativos

• Fomento del deporte y actividades en la natu-
raleza a través de cursos de natación, hockey
y excursiones.

• Adecuación y mejora de las instalaciones:
cocinas, comedor, mejora de patios, zonas
deportivas y de recreo, mantenimiento de ins-
talaciones y edificios.

• Concesión de becas de libros y ayudas a la
escolarización.

• Subvenciones concedidas a las AMPAS para el
desarrollo de actividades y gestión por impor-
te de 26.336,48 E

Villanueva del Pardillo estrenará colegio
público el próximo curso
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El Servicio Municipal de Atención
Médica Continuada atendió más de
4000 consultas en 2004

La Concejalía de Sanidad ha
certificado la buena acepta-
ción de este servicio desti-
nado a los vecinos empadro-
nados, el cual de lunes a
viernes de 21.00 a 8.00 h. y
sábados, domingos y festi-
vos las 24 horas ha atendi-
do más de 4000 consultas
en el Consultorio Médico
Local y a través de la línea
telefónica.

Por otra parte, en el Servicio
de Atención Primaria se ha
reforzado, desde el pasado
mes de julio, la gestión admi-
nistrativa con un cuarto auxi-
liar administrativo a cargo del

Ayuntamiento y se ha conse-
guido ampliar la atención
médica con un médico de
familia más y una enfermera
en turno de mañana y otro
pediatra para cubrir la
demanda de los nuevos veci-
nos con tarjeta sanitaria.

El Ayuntamiento, en su
esfuerzo por continuar avan-
zando por conseguir poten-
ciar la calidad de vida de
los vecinos, a través de
la Concejalía de Sanidad y
en colaboración con la
Comunidad de Madrid ha
desarrollado las siguientes
iniciativas en 2004:

• Programa de salud escolar.

• Programa de control de las

condiciones higiénico sani-

tarias en las piscinas.

• Programa de control y seguimien-

to de animales domésticos.

• Campañas de donación de

sangre, en colaboracion de

Cruz Roja Española.

• Programa de lucha antivec-

torial, con una ayuda de

3.735 euros de la Comunidad

de Madrid.

• Programa de Prevención y

Promoción de la Salud, con

una subvención de 1.863 E.

• Campaña de vacunación

canina y felina.

Área de la Mujer

• Programa de ayudas económicas para cuidados

infantiles y de personas dependientes destinado a

las participantes de los cursos de la Dirección Gral.

de la Mujer.

• Programa Café-Tertulia.

• Talleres de Chi-kum, Cocina y Yoga.

• Convenio de colaboración con la Fundación

Síndrome de West para la participación en las colo-

nias de verano.

• Servicio de orientación laboral para mujeres.

• 5.972 euros de subvenciones para programas que

favorecen la igualdad de oportunidades.

• Programas de concienciación y sensibilización en

igualdad de oportunidades.

• Programas de conciliación de la vida familiar y labo-

ral, como las colonias urbanas para niños de entre 3

y 12 años con 811 inscripciones durante el año 2004.

Área de Servicios Sociales

• Ayudas a transporte para personas con discapacidad

y tratamiento rehabilitadores. (Concedidas cuatro

familias por un importe que asciende a 1.381 euros).

• Semana de la Solidaridad: actividades, exposiciones,

mercadillo y espectáculo infantil.

• Atención a 15 usuarios por día, aprox.

• 25.379 euros de subvención para reformas que tien-

dan a promocionar la accesibilidad y la eliminación

de barreras arquitectónicas y otros 2.470 euros en

equipamiento.

• Programa de tarjeta de estacionamiento para perso-

nas con movilidad reducida.

Área de Mayores

• Programa de ayudas para el transporte público.

• Programa de Cine-Forum.

• Jornada de Convivencia Mancomunidad La Encina.

• Programa de coloquios sobre salud en el mayor, a

través de un convenio con Euroclínica del Pardillo.

• Programa de voluntariado para mayores: taller de

inglés, masajista, podólogo, taller de belenes y pro-

grama poli-abuelo.

• 6.606 euros de subvención para la prestación de

servicios sociales a personas mayores.
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Memoria anual de actividades de la
Concejalía de Juventud e Infancia

Los programas de mayor éxito fueron las activi-

dades en colaboración con los centros educati-

vos del municipio, entre ellos destacan los talle-

res de racismo y xenofobia, de sexualidad o de

seguridad vial y las jornadas de orientación al

estudiante, que por noveno año consecutivo y

a través de paneles explicativos y talleres de

orientación han asesorado a los alumnos del

instituto acerca del sistema educativo y de las

posibles salidas profesionales.

Otros de los programas que consiguieron una

participación del cien por cien fueron los talle-

res infantiles y juveniles organizados con

motivo de las fiestas patronales, llegando a

reunir a más de 400 jóvenes y niños, el pro-

grama del cine de verano, subvencionado por

la Comunidad de Madrid y gratuito para todos

los vecinos o las actividades de ocio alternati-

vo como las disco-light o el fin de semana

medieval.

Además, por segundo año la Concejalía de

Juventud e Infancia organizó el Pleno Infantil,

enmarcado en las actividades conmemorativas

del Día Internacional de los Derechos del Niño.

Durante el acto, que mantuvo el formato de una

sesión plenaria normal, los concejales infantiles

plantearon sus propuestas para mejorar el

municipio y expusieron sus promesas para que,

entre ellos, salga elegido el alcalde o alcaldesa

infantil.

Concebidas como recurso para conciliar la vida

familiar y laboral, las colonias urbanas intentan

desarrollar las habilidades y promover valores y

actitudes de los más pequeños durante las

vacaciones de verano, Navidad, Semana Santa

y días no lectivos. Durante el 2004, las

Concejalías de Juventud e Infancia y Bienestar

Social del Ayuntamiento realizaron 811 inscrip-

ciones para niños de entre 3 y 12 años en las

colonias urbanos.

Como actividades y excursiones realizadas

fuera del municipio durante el año 2004, han

sido especialmente valoradas el campamento

de verano, la excursión a la Teja Negra en

Guadalajara, la jornada en piragua en las Hoces

del Duratón, el viaje al Forum de Barcelona, etc.

En el Centro Cívico, concebido como centro

recreativo y de formación, se realizaron, entre

otros, el curso de fotografía digital, que se

extendió durante el último trimestre de 2004 y

los talleres de manualidades para niños duran-

te todos los miércoles del curso académico.

Por último, los responsables de la Concejalía de

Juventud e Infancia quieren agradecer la impor-

tante colaboración de sus voluntarios y conti-

nuar animando a los jóvenes de la localidad a

que expongan sus propuestas de actividades

para el recién estrenado 2005.
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Aprobados los proyectos de 
desdoblamiento de la carretera M-503 
y la variante de circunvalación

El pasado 15 de septiembre se presentó el

proyecto de duplicación de la carretera M-

503, que descongestionará el tráfico del muni-

cipio, cuyo trazado trascurrirá desde

Villanueva de la Cañada hasta Majadahonda.

Las obras consistirán en la duplicación de la

actual vía, por la que actualmente circulan

hasta 36.000 vehículos diarios, en un tramo de

12,5 kilómetros, desde la M-600 hasta la M-50.

Continuando con el esfuerzo para mejorar las

comunicaciones entre Villanueva del Pardillo y

la capital, también durante el 2004 se ha pro-

cedido a mejorar integralmente, con refuerzo

del firme en su totalidad, la carretera M-851

(Villanueva del Pardillo-Las Rozas), por parte

de la Comunidad de Madrid. La Administración

autonómica ha aprobado además la variante

de circunvalación de Villanueva del Pardillo

para despejar el tráfico del centro urbano, con

tres nuevos kilómetros y un coste de dos

millones de euros.

Además, la Concejalía de Transportes y

Comunicaciones modificó el sentido de algu-

nas calles, tras un estudio para facilitar la cir-

culación dentro del casco urbano, y creó nue-

vas plazas de aparcamiento para discapacita-

dos, en diferentes zonas del  municipio y en

los accesos a los edificios municipales.
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Actualizada la web del Ayuntamiento por
el nuevo equipo de Innovación Tecnológica

BALANCE 2004. Innovación Tecnológica

La creación del departamento de Innovación
Tecnológica del Ayuntamiento ha permitido
durante este año fomentar la incorporación y
el desarrollo de las nuevas tecnologías.

Concebida como sitio abierto a sugerencias y
consultas, la nueva página web comenzó a
funcionar el pasado mes de septiembre,
poniendo a disposición de los vecinos una
completa información sobre los servicios y
actividades que ofrecen las diferentes áreas
municipales, así como un calendario de activi-
dades, plenos, últimas noticias, anuncios
públicos, etc. También ofrece la posibilidad de
descargarse formularios y solicitudes para
facilitar las gestiones de los pardillanos con su
Ayuntamiento.

Durante el mismo acto, se presentó el nuevo

Manual de Identidad Visual que responde a la

necesidad de normalizar de forma precisa los

elementos de identificación del Ayuntamiento

para evitar aplicaciones dispares, imprimiendo

mayor homogeneidad a la comunicación insti-

tucional.

Por otro lado, el Departamento de Innovación
Tecnológica ha continuado durante el año
2004 ampliando y actualizando el Centro de
Acceso Público a Internet, conocido como
CAPI, tanto en hardware como en software
para que los vecinos de Villanueva del
Pardillo puedan conectarse gratuitamente a
la red. La informatización ha avanzado en
todas las dependencias del Ayuntamiento
durante el año pasado con el objetivo de
optimizar la atención al ciudadano.

Además, el Departamento de Innovación
Tecnológica ha resuelto la concesión por
parte de la Comunidad de Madrid al
Ayuntamiento de Villanueva del Pardillo de la
gestión directa de un programa de Televisión
Digital Local por Ondas Terrestres, en Canal
Múltiplex, correspondiente a la demarcación
TL09M, así como la dotación de las infraes-
tructuras técnicas y humanas necesarias
(antenas, repetidores, mantenimiento de ave-
rías, etc...), para la correcta captación de las
ondas terrestres y para poder ver perfecta-
mente todos los canales de la televisión digi-
tal en el municipio.
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Información útil

ALCALDÍA
Plaza Mayor, 1
Tel. 91 815 00 01 / 06 12 / 09 86

ASESORÍA DE ESTUDIOS 
Y PROFESIONES
Avenida Juan Carlos I, 78
Tel. 91 810 09 14

ASESORÍA DE ORIENTACIÓN
LABORAL
Avenida Juan Carlos I, 78
Tel. 91 810 09 29

ASESORÍA JURÍDICA
Plaza Mayor, 9
Tel. 91 810 06 14

AUDITORIO MUNICIPAL 
SEBASTIÁN CESTERO
Calle Recaudación,3
Tel. 91 815 34 18

AUTOCARES AUTOPERIFERIA
(Línea a Vva. de la Cañada,
Majadahonda y Las Rozas)
Tel. 91 637 12 28

AUTOCARES BELTRÁN
(Línea a Madrid)
Tel. 91 865 11 97

AYUNTAMIENTO
Plaza Mayor, 1
Tel. 91 815 00 01 / 06 12 / 09 86

BIBLIOTECA MUNICIPAL
Calle Real, 4
Tel. 91 810 00 49

BOLSA DE EMPLEO MUNICIPAL
Avenida Juan Carlos I, 78
Tel. 91 810 09 29

BOLSA DE VIVIENDA JOVEN
Avenida Juan Carlos I, 78
Tel. 91 810 09 14

CAMPO DE FÚTBOL MUNICIPAL
LOS PINOS
Avenida de los Estudiantes
Tel. 91 815 04 08

C.A.P.I. (CENTRO PÚBLICO 
DE ACCESO A INTERNET)
Avenida Juan Carlos I, 78
Tel. 91 810 09 14

CEMENTERIO
Plaza Mayor, 1
Tel. 91 815 00 01 / 06 12 / 09 86

CENTRO CÍVICO PRÍNCIPE DE
ASTURIAS
Avenida Juan Carlos I, 78
Tel. 91 810 09 14 / 09 29

CENTRO CULTURAL LA CASONA
Calle Real, 4
Tel. 91 815 23 84

CENTRO DE FORMACIÓN 
OCUPACIONAL Y CONTINUA
Avenida Juan Carlos I, 78
Tel. 91 810 09 29

CENTRO DE SALUD DE 
VILLANUEVA DE LA CAÑADA
Calle Eras de Móstoles, s/n
Tel. 91 815 55 44 / 51 26

CENTRO MUNICIPAL 
DE MAYORES
Calle Camino del Caño, 1
Tel. 91 810 02 70

COLEGIO PÚBLICO RAYUELA
Calle Mister Lodge, s/n
Tel. 91 815 00 35

COLEGIO PÚBLICO SAN LUCAS
Calle Colmenarejo, 17
Tel. 91 815 07 81

CONCEJALÍA DE 
BIENESTAR SOCIAL.
SANIDAD. EDUCACIÓN
Plaza Mayor, 9
Tel. 91 810 06 13 / 91 815 18 78

CONCEJALÍA DE CULTURA 
Y HERMANAMIENTOS
Calle Real, 4
Tel. 91 815 23 84

CONCEJALÍA DE DEPORTES.
AGRICULTURA Y GANADERÍA.
COMISIÓN DE FIESTAS
Calle Camino de Retamar, 2
Tel. 91 815 23 03

CONCEJALÍA DE DESARROLLO
LOCAL Y CONSUMO 
Avenida Juan Carlos I, 78
Tel. 91 810 09 29

CONCEJALÍA DE HACIENDA.
ADMINISTRACIÓN.
COORDINACIÓN DE ÁREAS.
SEGURIDAD
Plaza Mayor, 1
Tel. 91 815 00 01 / 06 12 / 09 86

CONCEJALÍA DE JUVENTUD 
E INFANCIA
Avenida Juan Carlos I, 78
Tel. 91 810 09 14

CONCEJALÍA DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA. SERVICIOS 
GENERALES Y MEDIO AMBIENTE
Plaza Mayor, 1
Tel. 91 815 00 01 / 06 12 / 09 86

CONCEJALÍA DE PERSONAL,
INNOVACIÓN TECNOLÓGICA,
TRANSPORTES Y COMUNICACIONES
Plaza Mayor, 1
Tel. 91 815 00 01 / 06 12 / 09 86

CONSULTORIO MÉDICO LOCAL
Calle Río Tajuña, 2
Tel.: 91 815 06 99

EMERGENCIAS
Tel. 91 815 17 75

ESCUELA INFANTIL
VIRGEN DEL SOTO
Calle Pie de Altar, s/n
Tel. 91 815 04 25

ESCUELA TALLER
Avenida de Madrid, 16
Tel. 91 815 15 88

GABINETE PSICOPEDAGÓGICO
MUNICIPAL
Plaza Mayor, 8
Tel. 91 810 06 13

HOSPITAL LA PAZ
Paseo de la Castellana, 261
Tel. 91 727 70 00 

HOSPITAL PUERTA DE HIERRO
Calle Martín de Porres, s/n
Tel. 91 316 22 40

HOSPITAL RAMÓN Y CAJAL
Carretera de Colmenar Viejo,
Km 9.100
Tel. 91 336 80 00

INSTITUTO DE EDUCACIÓN 
SECUNDARIA SAPERE AUDE
Avenida de los Estudiantes, s/n
Tel. 91 815 15 19

INTERVENCIÓN 
(SERVICIOS ECONÓMICOS)
Plaza Mayor, 1
Tel. 91 815 00 01 / 06 12 / 09 86

JUZGADO DE PAZ
Plaza Mayor, 8
Tel. 91 815 20 05

LIMPIEZA Y RECOGIDA DE RESIDUOS
Plaza Mayor, 1
Tel. 91 815 00 01 / 06 12 / 09 86

OFICINA DE INFORMACIÓN JUVENIL
Avenida Juan Carlos I, 78
Tel. 91 810 09 14

OFICINA MUNICIPAL DE APOYO AL
DESARROLLO EMPRESARIAL
Avenida Juan Carlos I, 78
Tel. 91 810 09 29

OFICINA MUNICIPAL 
INFORMACIÓN AL CONSUMIDOR
Avenida Juan Carlos I, 78
Tel. 91 810 09 29

ORIENTACIÓN LABORAL 
PARA MUJERES
Plaza Mayor, 9
Tel. 91 810 06 13

PARROQUIA SAN LUCAS
Plaza de Mister Lodge, s/n
Tel. 91 815 07 12

POLICÍA LOCAL
Calle Mister Lodge
Tel. 91 815 19 71 - 91 815 26 26
Emergencias: 616 130 999

POLIDEPORTIVO 
INFANTA CRISTINA
Calle Camino de Retamar, 2
Tel. 91 815 23 03

POLIDEPORTIVO LOS PINOS
Avenida de los Estudiantes
Tel. 91 815 12 19

PROGRAMA DE INSERCIÓN
SOCIOLABORAL
Avenida Juan Carlos I, 78
Tel. 91 810 09 29

PROTECCIÓN CIVIL
Calle Concepción, 3
Tel. 91 815 24 29
Emergencias: 606 939 404

RECAUDACIÓN
Plaza Mayor, 4
Tel. 91 815 23 58

SALA DE EXPOSICIONES 
MUNICIPAL
Calle Recaudación, 3
Tel. 91 815 34 18

SECRETARÍA GENERAL
Plaza Mayor, 1
Tel. 91 815 00 01 / 06 12 / 09 86

SEDE PP
Calle Real, 1
Tel. 91 815 19 96

SEDE PSOE
Avenida Juan Carlos I, 74
Tel. 91 815 31 81

SERVICIOS TÉCNICOS
Plaza Mayor, 1
Tel. 91 815 00 01 / 06 12 / 09 86

TESORERÍA
Plaza Mayor, 1
Tel. 91 815 00 01 / 06 12 / 09 86

TRABAJADOR SOCIAL
Plaza Mayor, 9
Tel. 91 810 06 13
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